
 

Expediente: 6/2023 – 873/2023 
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Aprobación de Nóminas 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

CONSIDERANDO: Que se emitió el correspondiente Informe en el que se han hecho constar 
todas las incidencias y/o variaciones con efectos en la nómina del presente mes, informando 
favorablemente  a  la  aprobación  de  las  nóminas  de  todo  el  personal  al  servicio  de  este 
Ayuntamiento correspondiente al MES DE AGOSTO DE 2023.

CONSIDERANDO: Que examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de 
Secretaría, y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.f) y h) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local:

 

RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar la nómina del  MES DE AGOSTO DE 2023 del personal al servicio de 
este  Ayuntamiento  que  incluye  las  retribuciones  básicas  y  complementarias,  las 
correspondientes por las distintas situaciones administrativas y los servicios extraordinarios 
del personal funcionario y del personal laboral. Esta Alcaldía-Presidencia procede a convalidar 
que  las  asistencias  de  los  trabajadores  en  esta  mensualidad  se  han  ajustado  al  horario 
establecido, de conformidad con el artículo 21. 1. apartados h) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

SEGUNDO. Aprobar el gasto y ordenar el pago de los importes correspondientes a la nómina 
del MES DE AGOSTO DE 2023, así como practicar las retenciones correspondientes, según 
el resumen que se indica más abajo (Anexo I).

TERCERO. Comunicar la presente Resolución a la Intervención y Tesorería municipales a los 
efectos oportunos.

CUARTO. Dar cuenta al Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre.

Ayuntamiento de Betancuria

C/ Juan de Bethencourt, 6, Betancuria. 35637 (Las Palmas). Tfno. 928878092. Fax: 928878233

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
E4

JX
N

D
R

LF
44

M
7C

A5
XA

R
6M

55
C

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//b
et

an
cu

ria
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



 

ANEXO I

Ayuntamiento de Betancuria

C/ Juan de Bethencourt, 6, Betancuria. 35637 (Las Palmas). Tfno. 928878092. Fax: 928878233

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
E4

JX
N

D
R

LF
44

M
7C

A5
XA

R
6M

55
C

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//b
et

an
cu

ria
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Betancuria
	2023-08-25T13:31:43+0200
	Betancuria
	CERDEÑA RUIZ MARCELINO - 42881622P
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Betancuria
	2023-08-25T10:54:50+0200
	Betancuria
	ELENA PUCHALT RUIZ - 53206611K (FIRMA)
	Lo acepto




